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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora ( Q . D. G.) y so augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
t e salud. 

Casa nacional de moneda de Madrid. 

No habiéndose presentado licítadores á las subas
tas publicadas en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, correspondientes á loa dias 8 , 9 y 10 de se
tiembre último, para el abastecimiento de 4000 arro
bas de leña de enebro y 600 fanagas de cebada , la d i 
rección general de Casas de monedas , minas y fincas 
del Estado ha dispuesto que el nuevo remate se veri
fique en estas oficinas el dia 24 del corriente á las dos 
de la tarde , bajo los precios máximos de 2 rs. arroba 
de leña y 20 rs. fanega de cebada, eon arreglo á los 
pliegos de condiciones publicados en dichos Boleti
nes y que se hallan de manifiesto en la contaduría de 
esta casa. o >i |g v \t/j¡ 

Madrid 12 de novare ^ ¿ 8 ^ . - G a s c ó n de 
Loarte. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 
. . . » * * * V • ~ est f •• •. . • 9 * 

Núm. 1181. 

Nos Dr. Di José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Éspañas, Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos 111, abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu

dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe 
su dignísimo prelado, etc. 

Hacemos saber: que autorizado por el Emmo. se
ñor eardenal arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el 
último Concordato en el párrafo 4.° del art. 35 y 6.* 
del 38, hemos señalado el dia 10 del próximo mes de 
diciembre y hora de las once de so mañana para el 
remate en venta de las fincas que á continuación se 
espresan, ante nos y por la escríbanla de D . Manuel 
Sánchez Gijon, respecto á las que no pasan de 10,000 
rs. , y en cuanto á las de mayor cantidad ante el se
ñor visitador eclesiástico de la corte Como de doble 
subasta, asistiendo en uno y otro caso los administra
dores diocesano y de Hacienda pública ó empleados 
que los representen. 

SEGUNDO R E M A T E . 

Provincia de Madrid.—Departamento de Alcalá. 

Número de orden en los inventarios de la hacien
da pública 44. Tres tierras de franciscas de Torrela
guna en Torremocha, Raimundo Diaz: renta 63 rs. 

Id. 62. 277 fan. franciscas de id. en id. que lleva 
Casimiro Rodríguez : renta 8520 rs. 

Id. 61. Varios olivos que están en las tierras an
teriores, en Torrelaguna., Trífon López: renta 35 rs., 
capitalización de las tres 215,450 rs. 

Id. 95. Una sal i ta y sótano en id. que lleta Félix 
Sanz ¡ tasado en 2120. 

Id. 76. Cinco tierras con 14 fan. 2 cel. en Meco, 
de santa Clara de Alcalá: renta 403 rs., capitalización 
10,075. 



T~ Id. 1. Un panal de 7 fan. en el despoblado de Sa-
cedon, carmelitas callados de Yaldemoro: reola 240 
rs., capitalización 6000. , ¡ 9 j a 8 a 9 t q lobiiiiWdo 

Id. 2. Una tierra de 5 fan, en Mósloles de dicha 
procedencia: renta 30 rs., c^p^Jj^aiofi 750.b loneq 

IJ. 3. Un parral en ¡ d ^ U * ¡Ai* tfi*%*M**9 

capitalización 750. 1 o b s i 1 o r b i b 1 6 m l 9 M M V 6 m o h 

Id. 4. Pos id. en 14., Jo ¡ d ^ ^ f a M b * s j o j i 
« W 1 » ^ V # ! W V O f t r í 4 í f t n 9 ü o s é n o , sal 4 o í o s m e 

Id. 5. Una tierra de ^ 4 ^ . ^ H o r t a l e a n , 
trinitarios calzados de Madrjd: reoU33 ra., capitali-
zacion ,825. ' \ it-. áidííioioib el» Oab ojoiv 

Id. 6. Viña en Fuencar^| f l>erQVtf> de Madrid: 
renta 35 rs , capitalización 875. 0[>,^q snis? louutUí 

Id. 7. Una tierra en id. , san Martin de id . : renta 
14 rs., capitalización 350. 

Id. 8. Una tierra en Chinchón, carmelitas de A l 
éala: renta 200 rs., capitalización 5000. 

Id. 9. Otra de 3 fan. en id., franciscas de Colme
nar de Oreja: renta 30 rs., capitalización 750. 

Id. 10. Otra camino de Villaconejos en i d . , de 
mercenarios de Rivas. 

Id. I I . Otras cuatro id. id. en la Junquera: ren
tan esta y la anterior 90 rs., capitalización 2250. 

Id. 12. Otra camino de Ocaña de carmelitas de 
Alcalá: renta 100 rs., capitalización 2500. 

Id. 15. Un prado á Matacabras en Los Molinos, 
de dominicos de Segovía : renta 160 rs. , capitaliza
ción 4000. 

Id. 16. Una cerca á la Calleja en id. de i d . : renta 
1 8 0 r s . , c a p Í U h m i o o 4 5 0 0 . * ^ \ 

Id. 17. Una cerca én Cercedilla , de id. : renta 
110 rs., capitalización 2750. 

Id. 14. Un prado en Los Molinos, de id. : renta 
320 rs., capitalización 8000. 

rl4YI8« Cerca en la Casilla en id. de i d . : renta 90 
rs. capitalización 2250. 

Id. 19. Cuatro prados en Navacerrada , de id. : 
renta 136 rs., capitalización 3400. 

Id. 20. Cuatro id. en Collado Mediano, do id.: 
renta 130 rs. , capitalización 3250. 

Id. 21* Uno id. en Cercedilla, de i d . : renta 32 
rs., capitalización 800. 

Id. 22. Uno id. en Sancho Robledo, de i d . : ren
ta 100 rs. capitalización 2500. 

Id. 23. Uoo id. Majalaborrega en Rccerríl de id.: 
renta 50 rs., capitalización 1250. 

Id. 24. Varios prados en Collado Villalva, de id.: 
renta 320 rs., capitalización 8000. 

Id. 26. Una cerca en Los Molíaos, de id. i renta 
80 rs,, capitalización 2000. ti 

Id. 27. Una herrén en id. de id. i renta 20 rs. j ca
pitalización 500. 

Id. 28. Un prado á la Cañada cu id. de id. : renta 
100 rs., capitalizacioo 2500. 

Id. 29. Uno id. á la Molerá en id. de i d . : renta 
60 rs., capitalización 1500. 

Id. 30. Uno id. en Moralzarzal, de i d . : renta 40 
rs., capitalización 1000. 

Id. 31 - Una cerca y prado en Mata el pino, de id. : 
jeojto^jlvrs. capitalización 14,375. 

iJdk 32^,, Un prado en Los Molinos procedente de 
mercenarios de Rivas : reota 38 rs. , capitalización 
950. JfjQj . 
: u Id. 33* Uno id. en Guadarrama, de id.: renta 30 
rs., capitalización 750. 

Id. 34., Una riña en Colmenar viejo» do id.: renta 
30 rs., capitalización 750. >\\ f il .1 

Id. 35* Una. cerca en El Grajal, de i d . : renta 80 
rs., capitalización 2000. • 1 

Id. 36. Una tierra de 24 fan. en Talamanca, de 
franciscas de Torrelaguna : renta 210 rs., capitaliza
ción 5250. 

Id. 38. Otra de 1 fao. en Alcalá de Henares, reli
giosos de S. Diego: renta 45 rs., capitalización 1125. 

Id. 39. Siete fan. en id. , carmelitas calzados de 
Alcalá: renta 44 rs., capitalización 1,100. * 

Id. 42. Varios prados en Rascafria, cartujos del 
Paular: renta 110 rs., capitalización 2/750. 

Id. 43. Un prado linar y tierras de id. en Monte-
jos, del Escorial: reota 674 rs., capitalización 16,850. 

Id. 45. Varias tierras en Patones , franciscas do 
Torrelaguoa: renta 85 rs., capitalización 2,125. 

Id. 47. Una tierra de 6 fao. en Canillas, mínimos 
de la Victoria de Madrid: renta 36 rs., capitalización 
900. j 

Id. 48. Una casa en Móstoles, carmelitas de Y a l 
demoro: renta 70 rs., capitalización 1,750. . 

Id. 51. Una casa en Alcalá de Henares PP. de ja 
Victoria de Madrid: renta 200 rs., capitalización 
5,000. i 1 5; x 

Id. 19. Unas tierras en Getafe, de cofradías, que 
lleva Plácido Deleito: renta 240 rs., capitalización 
6,000. „ « ' « * ' - ; y * \ • 

Id. 94. Un pajar en Loeches, carmelitas de Loe-
ches: renta 76 is. , capitalización 1,900. 

Provincia de Guadalajara. , 

Id. 1. 2 fan.de tierra y 6 olivas en Guadalajara, 
bernardasde Guadalajara r renta 25 rs., capitalización 
625. d£3ftdVisJni our¡ asno* 

Id. 2. 4 tierras con 12 fan. en Humanes, id.: ren
ta 190 rs., capitalización 4,750. 

Id. 3, 2 tierras en condemios do arriba, Cal a t ra -
vas do Madrid: renta 20 rs. y 6 mrs., capitalización 

Id. 5. Una hera en Chilohechas, recogidas de A l 
calá: renta 36 ra., capitalización 900. 

Id. 6. 3 tierras de 3 fan. 6 cel. en Romanónos» 
ursulinas de Alcalá: renta 17 rs., capitalización 4$5. 

http://fan.de


Id. 7. 7 tierras con 12 fan. y 6 olivas, en Saya-
ion, franciscas de Pastrana: renta 200 rs., capitaliza
ción 5,000. 

Id. 8. 8 tierras con 35 fan. enlllana, id. de A l -
monacid: renta 208 rs., capitalización 5,200. 

Id. 9. 6 tierras con 9 fan. 9 col. en Va Ido miño, 
Piedad de Alcalá: renta 86 rs., capitalización 2,150. 

Id. 10. 6 tierras con 9 fan. 9 celemines Vn Meso-
nes, id. : renta 136 rs., capitalización 3,400. 

Id. 12. 7 tierras de 10 fan. 9 cel. con 500 cepas 
y 21 olivas, en Valformoso de Tajuña: gerónimas de 
Brihuega: renta 65 reales, capitalización 1,625. 

Id. 13. 7 tierras con 6 fan. 10 cel y 550 cepas en 
Barrio Pedro, id. : renta 62 rs. capitalización 1,550. 

Id. 14. 11 tierras de 22 fan. 11 oel. en Gabani-
llas, santa Clara de Guadalajara: renta 232 rs., capita
lización 5,800. 

Provincia de Toledo, 

I 

I 

Id. 324. Una tierra en Toledo, camino de Var
gas, Cofradías: renta 60 rs., capitalización 1,500. . 

E l pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior yesterior, al preció de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
ai en el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 del citado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

v Los compradores qtiedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna eí 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor a-
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 
capital del total valor de la finca. 

Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen
to que intenten referente á la clase, situación, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que ) 
adquieran por capitalización y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tipo 
en la subasta. 

Quedan asimismo sujetes tos compradores al pago 
de derechos que debe satisfacerse á los jueces, curia
les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á 
tenor de los arancelos que fijen para la venta de bie
nes nacionales •, asi como las costas de tasación á que 
se refiere la Real orden de 18 de enero de este año. 

Lo que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi
eos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani

fiesto en la secretaria de cámara y gobierno de las dió
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el lícitador presente fiador abonado á satisfacción de 
los jueces del remate, por documento del Banco es
pañol de San Fernando que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debiei 
do en su caso firmar dicho fiador el acta del remate ei 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmente al cum
plimiento del Contrato, en conformidad al repelido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 38 tté octubre dé 1853.—Doctor D. José 
Miguel Sainz Pardo. ' 

niíicM ni • I 
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Providencias judiciales. 

Don Melchor Bermejo y Escalona, auditor de 
guerra honorario y juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Colmenar viejo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebas
tian Ganea, natural de Jijona, vecino de Madrid, ca
lle de la Solana, núm. 4, casa sola, como también al 
que íe acompañaba (hasta ahora desconocido) en la 
tarde del 18 de junio último al sitio titulado Dehesa 
del Gordo, jurisdicción de las Rozas., á poner lazos 
para cojer conejos, en cuya ocasión fué herido el Ga
nea por uno de los gusrdas de dicha dehesa, para que 
dentro de nueve dias desde la inserción de este a-
nuncio se presenten en dicho juzgado, el primero á 
ampliar su declaración que tiene dada en la causa que 
se instruye con este motivo, y el desconocido á eva
cuar la suya, mediante á no haber sido habido según 
resulta de las diligencias practicadas, pues pasado d i 
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio, que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar viejo á 4 de noviembre de 1853. 
Melchor Bermejo.—Por mandado fie S. S., Juan U -
galde. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Alcaldía constitucional de Getafe.—Junta de partido. 
ifcuiar* n 

M '•• Y(L noíoasílaJ Invertidos los fondos recaudados en virtud del 
último repaatimienio para atender al socorro de pre
sos pobres de la cárcel de partido, he señalado para 
junta general el martes 22 del actual á las once de su 
mañana en la sala consistorial de esta villa. Loa ayun
tamientos respectivos se servirán disponer la asisten
cia de comisionadoa autorizados competentemente, 
que podran presentarse con dos horas de antelación 



eo la secretaria de dicho ayuntamiento para e 
man de las últimas cuentas, y prac t icó le o por** 
liquidación con el depositario para el,/«íntegro dada 
cuota correspondiente á cada pueblo on el dividendo 
de la cantidad con que ha contribuido éj Estado *nara 
la terminación de las obras de la cartel de partido 

Dios guarde k V V . muchos años. GetefeUñ d* 
noviembre de 1853.—El alcalde , Josa Mari» More-
Ies.—Sres. alcaldes de los pueblos ddj^f^ido. 

mcejo y tierras de S. Sebastian de los propios de 
j|ka v¡lte^sé igualmente el molino aceitero, para el 
iempo que dure la temporada de la oliva, estando se-

isus remates los domingos 20 y 27 del 
l̂ tftez á doce de sus mañanas, bajo el plic-
iciones que estará de manifiesto en la casa 

Autorizado el ayuntamiento de Costada para el ar
riendo de los derechos y abastos dej#s^flspecies de 
consumos son la venta esctustip$>l pormenor de v i 
no, vinagre, aceite, aguardiente,^abem, tocino salado 
y carnea para el año próximo da 1 8 5 Í , na señalado 
para sus dos remates los dias 27 del corriente y 4 de 
diciembre próximo de diez á doce de sus respectivas 
mañanas en la sala capitular de ayuntamiento, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria del mismo. 

•' '•'«** t^»o«^y«wi<»,nir»fn^mptoüVlili 

• < ra ala ib KiniroiQ libél fti! in siíq «K<IOS*'Í.U 

En virtud de orden superior se celebra en la villa 
de Barajas un remate estraordinarío á los ramos de a-
guardiente, aceite, jabón y vinagre , carnes, tocino y 
embutidos para el próximo año do 1854 ; y para que 
tenga lugar se ha señalado el domingo 20 del actual 
de diez á doce de la mañana en la casa consistorial. 
Los que quieran interesarse acudan. 

* \ }f»«Sj « f> , , , . 

. -
r r Con superior permiso se subastan en las casas con

sistoriales de la villa de Quijorna el disfrute dé las 
yerbea que en la presente invernada producen las ar
royadas y barrancos de los propios de la misma, y sa 
remate se celebra el dia 20 del corriente de once á 
dos de sa tarde, bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto. 

. Con superior permiso también se subastan en la pro
pia villa el disfrute de las yerbas que en la presente in
vernada prodúceoslos terrenos titulados Pradera del 
Alamo gordo, heras de pan trillar, que radican en la 
población de Perales de Milla, y las del arroyo de Pa
lomero de aguas á dicho pueblo , y su remate tendrá 
efecto el 20 del corriente de once á dos de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de 
Fresnedillas ha acordado señalar los dias 
corriente para celebrar el arriendo de los 
consumos y venta esclusiva al por menor 
nidero de 1854, cuyos dos remates tendrá 
doce á dos de la tarde, bajo el pliego de 
que en la cas i de ayuntamiento de dicho 
tara de manifiesto. 

la villa de 
20 y 27 de! 
derechos de 
del año ve-
n efecto de 
condiciones 
pueblo, es-

El ayuntamiento de la villa de Santorcaz saca á 
pública subasta por ocho años el majuelo llamado de 

liento de Fuencarral ba acordado pro-
subasta á la venta esclusiva del articulo de 

, tocino, y para su celebración está señalado el 
domingo 20 del actual, y el segundo y último el jue
ves 24 del mismo, en la sala consistorial. 

Del propio modo se saca á la subasta el 
aguardiente con la mejora del diezmo en ra: 
el segundo remate. ; ^ 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

conocimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
El precio de los,PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce>aV20T8.~el precio de los dos. •- -

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
D.Fárpe'TieWJiaherfe Carretas. 

- d sani sin I ü a a baba * o o Oiiñtw. 

A D V E T E M C I A. 
No obstante las repetidas veces que se ha anun

ciado el pago de suscricion á nato periódico, todavía 
algunos pueblos no ban satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten ala mayor 
brevedad á pagar los descubiertos qué tengan. 

0 
Al propio tiempo se advierte á los que han abona

do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos reales para el total pago, 

itnumod ong^a .00I \t~ 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
Vi 'r*•• ***«««HfEbuM-Jibaransrin. 

Precios as timbado de h«v. 
T r i g p . , . . . . , ^ d e [ q i á 49 
Cebada 'de 17 á 18 I i2 
Algarrobas... dé v 1 á 23 1,2 
Madrid 17 de noviembre de 1855. 

ti 

ta iaT 

í b <? w l i n f i *o! I i^0Ú9 e* 
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imprento de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


